
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., 07 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

Radicado: 11004003048  2019-00556 00  

Visto el escrito que antecede y conforme la liquidación patrimonial No. Radicado: 

05001-40-03-024-2020-00969-00, adelantada por el Juzgado 24 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, se ordena la remisión INMEDIATA de las presentes 

diligencias al despacho en mención. Art. 564-4 del C.G.P. 

 

 

CÚMPLASE 

     

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS 

Juez 

 

  


